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lo que significó un crecimiento de 14,625 a 74,126 usuarios. No obstante, la 
capacidad operativa del Programa se ha mantenido centralizada y constante en 
el periodo de crecimiento. Cabe mencionar que, actualmente el Programa no 
cuenta con Unidades Territoriales, teniendo limitaciones para brindar el soporte 
en los procesos operativos y de acompañamiento a las demandas de los 
gobiernos locales, usuarios y ciudadanos en general. 

 

2.4 Asimismo, la Unidad de Operaciones y Transferencias informa que ha realizado 
la revisión correspondiente y ha dado respuesta a los puntos críticos de los 
Casos N°124, 125 y 127-2021-CTVC/AYA, declarando dos de ellos 
INFUNDADOS y uno FUNDADO según el siguiente detalle: 

 

a) Sobre el Caso N°124-2021-CTVC-AYA, la Sra. Reyna Isabel Cconislla Figueroa 
con DNI N°00325365, responsable de OMAPED, manifiesta que presentó el día 
10.03.2021 la solicitud de trámite para la afiliación como usuaria de la señora 
Victoria Bautista Palomino con DNI 28258999. 
 
- En razón a ello, es oportuno mencionar que, con notificación electrónica 

N°16143-2021-MIDIS/PNPDS-UOT, de fecha 15JUL2021, se notificó a la 
OMAPED los resultados de las solicitudes de afiliación al Programa 
CONTIGO, en el que se puede evidenciar que la ciudadana Victoria Bautista 
Palomino con DNI 28258999, cumple con los tres (03) requisitos, es potencial 
usuaria y actualmente se encuentra en la cola de espera, declarándose 
INFUNDADO. (Ver Anexo N°02).  

 
b) Sobre el Caso N°125-2021-CTVC-AYA, la Sra. Reyna Isabel Cconislla Figueroa 

con DNI 00325365, responsable de OMAPED, quien manifiesta que presentó el 
día 19.01.2021 la solicitud de trámite para la afiliación al Programa CONTIGO 
de la señora Blanca Nieves Sicha Yupanqui con DNI 28255083.  
 
- En razón a ello, es oportuno mencionar que, con notificación electrónica 

N°16143-2021-MIDIS/PNPDS-UOT, de fecha 15JUL2021, se notificó a la 
OMAPED los resultados de las solicitudes de afiliación al Programa 
CONTIGO, en el que se puede evidenciar que la ciudadana Blanca Nieves 
Sicha Yupanqui con DNI 28255083, cumple con los tres (03) requisitos, es 
potencial usuaria y actualmente se encuentra en la cola de espera, 
declarándose INFUNDADO. (Ver Anexo N°03). 
 

c) Sobre el Caso N°127-2021-CTVC-AYA, el Sr. Javier Asto Gutiérrez, responsable 
de OMAPED, manifiesta hizo ante el programa CONTIGO la solicitud de trámite 
de autorización de cobro para María Milagros Huaycha Sairitupa con DNI N° 
78373322, usuario del Programa CONTIGO. 
 
- En razón a ello, es oportuno mencionar que, mediante notificación 

electrónica N°24866-2021-MIDIS/PNPDS-UOT, se comunica a la OMAPED 
el resultado de la solicitud de autorización de cobro a favor de la usuaria 
María Milagros Huaycha Sairitupa, a nombre de Simón Hinostroza Mallqui, 
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aprobada mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N°040-2021-
MIDIS/PNPDS-DE, de fecha 15ABRI2021, declarándose FUNDADO (Ver 
anexo N° 04). 

 

d) Finalmente, el Programa CONTIGO ha implementado herramientas en la página 
web oficial del Programa: www.contigo.gob.pe, denominada: CONSULTA DE 
USUARIOS, en la cual los usuarios/as y autorizados/as podrán acceder a 
información relevante sobre el estado de las solicitudes que presentan, 
ingresando el DNI y fecha de nacimiento del/la usuario/a. 
 

III. CONCLUSIÓN 
 

3.1 La Unidad de Operaciones y Transferencias ha resuelto los puntos críticos 
señalados en los Casos N° N°124, 125 y 127-2021-CTVC/AYA, alertado por el 
CTVC de la Región Ayacucho, de acuerdo con las evidencias contenidas en los 
anexos N° 02, 03 y 04. 
 

IV. RECOMENDACIÓN 
 

4.1 Remitir el presente informe a la responsable Regional del Comité de 
Transferencia y Vigilancia Ciudadana - CTVC de la Región Ayacucho, para los 
fines pertinentes.  

 
Es cuanto tengo que informar para los fines que estime convenientes. 
 
 
Atentamente, 
ÚRSULA V. RONDÓN VALERO 
Asesora de la Dirección Ejecutiva 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Av. Faustino Sánchez Carrión 417- Magdalena del Mar 
Teléfono 01 6449006 anexos 1000 y 1001 

 
 

  

 
 
 
 
 

- Anexo N° 01 Matriz de respuesta a la alerta: 
 

 
 

N° 
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N° 

 
 

N° de 
oficio 

 
 

Año 

 
Departament
o/ provincia/ 

distrito 

Detalle del 
caso según 

CTVC 
(puntos 
críticos) 

Conclusión 
de la alerta 

del 
PROGRAMA 

CONTIGO 

 
 

Justificación de la conclusión (FUNDADO/INFUNDADO) 
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Huamanga/ 
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solicitud de 
afiliación / 
desafiliación 

 
 
 
 
 
 
2. No se 
recibe 
respuesta a 
solicitud de 
afiliación / 
desafiliación 

 
 

 
 
 
 
 
 

 INFUNDADO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
INFUNDADO 
 
 
 
 
 
 

 
Producto de las acciones de veeduría realizadas por la CTVC de la región Ayacucho, se 
recibe la alerta de la Sra. Reyna Isabel Cconislla Figueroa con DNI 00325365, responsable 
de OMAPED, quien manifiesta que presentó el día 10.03.2021 la solicitud de trámite para 
la afiliación como usuaria de la señora Victoria Bautista Palomino con DNI 28258999. 
 
En razón a ello, es oportuno mencionar que, con Notificación electrónica N°16143-2021-
MIDIS/PNPDS-UOT, de fecha 15JUL2021, se notificó a la OMAPED los resultados de las 
solicitudes de afiliación al Programa CONTIGO, en el que se puede evidenciar que la 
ciudadana Victoria Bautista Palomino con DNI 28258999, cumple con los tres (03) 
requisitos, es potencial usuaria y actualmente se encuentra en la cola de espera. (Ver 
Anexo N°02). 
 
Producto de las acciones de veeduría realizadas por la CTVC de la región Ayacucho, se 
recibe la alerta de la Sra. Reyna Isabel Cconislla Figueroa con DNI 00325365, responsable 
de OMAPED, quien manifiesta que presentó el día 19.01.2021 la solicitud de trámite para 
la afiliación al Programa CONTIGO de la señora Blanca Nieves Sicha Yupanqui con DNI 
28255083. 
 
En razón a ello, es oportuno mencionar que, con Notificación electrónica N°16143-2021-
MIDIS/PNPDS-UOT, de fecha 15JUL2021, se notificó a la OMAPED los resultados de las 
solicitudes de afiliación al Programa CONTIGO, en el que se puede evidenciar que la 
ciudadana Blanca Nieves Sicha Yupanqui con DNI 28255083, cumple con los tres (03) 
requisitos, es potencial usuaria y actualmente se encuentra en la cola de espera. (Ver 
Anexo N°03). 
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Ayacucho/ 
Huamanga/
Vischongo 

 
 
 
 
 
 
 
3. No se 
recibe 
respuesta a 
solicitud de 
autorización 
para cobro 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
FUNDADO 

 
Producto de las acciones de veeduría realizadas por la CTVC de la región Ayacucho 
distrito de Vischongo, se recibe la alerta del Sr. Javier Asto Gutierrez, responsable de 
OMAPED, quien manifiesta hizo ante el programa CONTIGO la solicitud de trámite de 
autorización de cobro para María Milagros Huaycha Sairitupa con DNI N° 78373322, 
usuario del Programa CONTIGO. 
 
En razón a ello, es oportuno mencionar que, con Notificación electrónica N°24866-2021-
MIDIS/PNPDS-UOT, se comunica a la OMAPED el resultado de la solicitud de 
autorización de cobro a favor de la usuaria María Milagros Huaycha Sairitupa, a nombre 
de Simon Hinostroza Mallqui, aprobada mediante Resolución de Dirección Ejecutiva 
N°040-2021-MIDIS/PNPDS-DE, de fecha 15ABRI2021 (Ver anexo N° 04). 
 
Finalmente, es oportuno mencionar que el Programa CONTIGO ha implementado 
herramientas en la página web oficial del Programa, denominada: CONSULTA DE 
USUARIOS, en la cual los usuarios/as y autorizados/as podrán acceder a información 
relevante sobre el estado de las solicitudes que presentan, ingresando el DNI y fecha de 
nacimiento del/la usuario/a y USUARIO OMAPED, en la cual los responsables de 
OMAPED podrán acceder a información detallada sobre los usuarios/as de su distrito. 
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- Anexo N° 02: Evidencia de respuesta al caso del CTVC, correos, fichas, reportes. 
 
 

‘‘Notificación electrónica N°16143-2021-MIDIS/PNPDS-UOT’’ 
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- Anexo N° 03: Evidencia de respuesta al caso del CTVC, correos, fichas, reportes. 
 
 

‘‘Notificación electrónica N°16143-2021-MIDIS/PNPDS-UOT’’ 
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- Anexo N° 04: Evidencia de respuesta al caso del CTVC, correos, fichas, reportes. 
 
 

‘‘Notificación electrónica N°24866-2021-MIDIS/PNPDS-UOT’’ 
 

 


